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A N EX O X 
(Mencionado en el artículo 132 del Acuerdo de Asociación)

LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS SOBRE ESTABLECIMIENTO

PARTE A

LISTA DE LA COMUNIDAD

Nota preliminar

1. Los  compr omis os es pecíf icos  de es ta lis ta s e aplican únicamente a los  ter r itor ios  en los  que
r igen los  Tr atados  por  los  que s e es tablece la Comunidad y en las condiciones  deter minadas  en
dichos  Tr atados. Es tos  compr omis os  s e aplican únicamente a las  r elaciones  de la Comunidad y
s us  Es tados  miembr os  con país es  no comunitar ios . N o af ectan a los der echos  ni a las 
obligaciones  de los  Es tados  miembr os  que der ivan del D er echo comunitar io.
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2. S e utilizan las s iguientes  abr eviatur as  par a identif icar  a los  Estados  miembr os :
A  A us tria
B Bélgica
I I talia
D A lemania
I RL I r landa
D K D inamar ca
L Luxembur go
E Es paña
N L P aís es  Bajos 
F  F r ancia
F I N  F inlandia
P P or tugal
G R G r ecia
S  S uecia
U K Reino U nido

Se entiende por «filial» de una persona jurídica una persona jurídica que está controlada
efectivamente por otra persona jurídica.

Se entiende por «sucursal» de una persona jurídica un establecimiento que no posee personalidad
jurídica y que tiene carácter permanente como prolongación de una empresa matriz, dispone de
gestión y equipo material para realizar actividades comerciales con terceros de modo que éstos
últimos, aun cuando tengan conocimiento de que, en caso necesario, se establecerá un vínculo
jurídico con la empresa matriz, cuya sede se encuentra en el extranjero, no deban tratar
directamente con dicha empresa matriz sino que puedan efectuar sus transacciones en el citado
establecimiento, que constituye su prolongación.
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S ect or o s u b s ect or L im itacion es  d e t rat o n acion al al es t ab lecim ien t o

1. CO M P RO M I S O S  H O RI ZO N TA LES 
TODOS LOS
SECTORES
INCLUIDOS EN
ESTA LISTA

a) El trato otorgado a las filiales (de empresas chilenas) formadas de
conformidad con las leyes de un Estado miembro y que tienen su
domicilio social, administración central o sede principal en el territorio
de la Comunidad no se extiende a las sucursales o agencias establecidas
en un Estado miembro por una sociedad chilena. Sin embargo, ello no
impide que un Estado miembro pueda extender ese trato a las sucursales
o agencias establecidas en otro Estado miembro por una sociedad o
empresa chilena, en lo relativo a su actividad en el territorio del primer
Estado miembro, a menos que tal extensión esté prohibida expresamente
por el Derecho comunitario.
b) Puede otorgarse un trato menos favorable a las filiales (de sociedades
chilenas) formadas conforme a las leyes de un Estado miembro que sólo
tengan su domicilio social o administración central en el territorio de la
Comunidad, salvo que pueda acreditarse su vinculación efectiva y
continua con la economía de un Estado miembro.
F undación de per s onas  jurídicas 

A : S in per juicio de los  tr atados  exis tentes , las per s onas  f ís icas /natur ales 
extr anjer as  pueden ejer cer  una actividad empres ar ial en idénticas
condiciones  que los  ciudadanos  aus tr íacos . S in embar go, tienen que
pr es entar  a la autor idad competente pr uebas  que acr editen que las
per s onas  f ís icas /natur ales  aus tr íacas  no padecen dis cr iminación de
ningún tipo en el ejer cicio de la actividad per tinente en el país de
or igen de dichas  per s onas. S i no s e pueden apor tar  tales  pr uebas , la
per s ona f ís ica/natur al extr anjer a debe s olicitar  of icialmente un es tatuto
idéntico al de los  ciudadanos  aus tríacos . S i el titular de un permis o de
actividad empr es ar ial no tiene s u res idencia per manente en A us tr ia,
deberá nombr ar  un r epr es entante pr of es ional («gewerber echtlicher 
G es chäfts führ er»)  que r es ida per manentemente en este país . Par a
logr ar  dicha autor ización, las  per sonas  jur ídicas  o s ociedades 
colectivas  extranjer as  deben cr ear  un es tablecimiento y des ignar  un
r epr es entante pr of es ional con r es idencia per manente en A us tr ia. Sin
per juicio de los  tr atados exis tentes , los  r epr es entantes  pr of es ionales 
extr anjer os  deben s olicitar  un es tatuto idéntico al de los  ciudadanos 
aus tríacos .
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F I N : A l menos  la mitad de los  f undador es de una s ociedad limitada
deben s er  per s onas  f ís icas /natur ales  con r es idencia en el Es pacio
Económico Eur opeo ( EEE)  o per s onas  jur ídicas  que tengan s u
domicilio en alguno de los  país es  del EEE, s alvo en caso de que el
M inister io de Comer cio e I ndus tr ia conceda una excepción.

S : Las  sociedades  de r espons abilidad limitada ( o s ociedades 
anónimas )  pueden s er  cr eadas  por  uno o más  f undador es . Los 
f undador es  deben r es idir  en el EEE ( Es pacio Económico Eur opeo) 
o s er per s onas  jur ídicas  del EEE. Las  s ociedades  colectivas  s ólo
pueden s er  f undador as  s i todos  s us  s ocios  r esiden en el EEE1. El
D ir ector  G er ente y el 50 por  ciento como mínimo de los  miembr os 
del cons ejo de adminis tr ación deben r es idir  en el EEE (Es pacio
Económico Eur opeo) . P ar a el es tablecimiento de todos  los  demás 
tipos de per s onas  jur ídicas  r igen condiciones análogas  a las 
mencionadas .

Ley sobr e las  sucur s ales  de s ociedades  extr anjer as 

S : Las  sociedades  extr anjer as  ( que no hayan constituido una per s ona
jur ídica en S uecia)  deben ef ectuar  s us  inter cambios  comer ciales  a
tr avés  de una sucur s al establecida en S uecia con dir ección
independiente y contabilidad s epar ada. Las  obr as  de cons tr ucción cuya
dur ación s ea inf er ior  a un año es tán exceptuadas  del r equis ito de
es tablecer  una s ucur s al y des ignar  un r epr es entante r esidente.

S : El D ir ector  G erente de las  s ucur sales  debe r es idir  en el EEE ( Es pacio
Económico Eur opeo) 2.

S : Los  extr anjer os o ciudadanos  s uecos no r es identes  en S uecia que
des een r ealizar inter cambios  comer ciales  en Suecia deben des ignar a
un r epr es entante r es idente r es pons able de tales  actividades  y r egis tr ado
ante la administr ación local.

P er s onas  jur ídicas :

A :Ú nicamente ciudadanos  austr íacos  o entidades  jur ídicas  y empr es as
que tengan s u sede en A ustr ia pueden s er  accionis tas  del Banco
N acional de A ustr ia ( O es ter r eichis che Nationalbank) . El per s onal
dir ectivo debe tener  ciudadanía austr íaca.

                                                
1 Pueden concederse excepciones a estos requisitos si se acredita que la residencia no es

necesaria.
2 P ueden conceders e excepciones  a es tos  r equis itos  s i s e acr edita que la r es idencia no es 

necesar ia.
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F I N : A l menos  la mitad de los  miembr os  del cons ejo de adminis tr ación o
el D ir ector  G erente deben r es idir  en el Es pacio Económico
Eur opeo, s alvo en cas o de que el M inis ter io de Comer cio e
I ndustr ia conceda una excepción a la empr es a.

F I N : La adquis ición por  extr anjer os  de acciones  que as egur en más  de
un ter cio de los  der echos de voto de una gr an compañía o empr es a
f inlandes a ( de más  de 1 000 empleados  o un volumen de negocios 
s uperior  a 167 millones  de eur os  o un balance total s uper ior  a 167
millones  de euros )  es tá supeditada a la apr obación de las  autor idades 
f inlandes as ; la apr obación s ólo podr á denegars e s i es tán en juego
interes es  nacionales  impor tantes . Los  extr anjer os  que res idan f uer a
del Es pacio Económico Europeo y desar r ollen una actividad
comercial a título de empr es ar ios  pr ivados  o como s ocios  de una
s ociedad f inlandes a comanditar ia o colectiva neces itan una licencia
de comer cio. Las  entidades  o f undaciones  extranjer as  que es tén
es tablecidas  con ar r eglo a las  leyes  de algún país  del EEE y tengan
s u s ede s ocial en el mis mo no necesitar án autor ización par a
des arr ollar  una actividad empr es ar ial o comercial en el país  mediante
el establecimiento de una s ucur s al en F inlandia.

A dquis ición de inmuebles :

A : La adquis ición, compr a y alquiler  o ar r endamiento de bienes 
inmuebles  por  per s onas  f ís icas /natur ales  y per s onas  jurídicas 
extr anjer as  exige autor ización de la adminis tr ación r egional
competente ( L änder ) , a quien cor res ponde examinar  s i ello af ecta a
interes es  económicos , s ociales  o cultur ales  impor tantes.

D K :Rigen limitaciones  a la adquis ición de inmuebles  por  per s onas 
f ís icas /natur ales  y jur ídicas  no r es identes . Exis ten limitaciones a la
adquis ición de pr edios  agr ícolas  por  per s onas f ís icas /natur ales  y
jur ídicas  extr anjer as .

E: Exis ten r es er vas  en cuanto a la adquis ición de bienes  inmuebles  por 
gobier nos , ins tituciones  of iciales  y empr es as públicas  con or igen en
país es  no per tenecientes  a la Comunidad.
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G R:D e conf or midad con la Ley nº  1892/90, modif icada por  la Ley
nº  1969/91, s e neces ita autor ización de las  autor idades competentes 
( el Minis ter io de D ef ens a en el caso de las  per s onas  f ís icas /natur ales 
o jurídicas  no comunitar ias )  par a adquir ir  bienes  inmuebles  en las 
zonas f r onter izas  dir ectamente o mediante una par ticipación
accionar ial en una s ociedad no cotizada en la Bols a de V alor es 
gr iega que pos ea bienes  inmuebles  en dichas  zonas  o cualquier 
cambio en la titular idad de los  accionis tas  de dicha s ociedad.

I RL:S e r equier e el cons entimiento pr evio y otor gado por  es cr ito de la
Comisión de Tier r as  par a la adquis ición de cualquier  par ticipación en
la propiedad de tier r as  en I r landa por  s ociedades  nacionales  o
extr anjer as  o por  nacionales  extr anjer os . Cuando tales  tier r as  s e
des tinan a us os indus tr iales  ( dis tintos  de la indus tr ia agr ícola), es te
r equis ito s e obvia mediante un cer tif icado expedido al ef ecto por el
M inister io de Empr es as  y Empleo. Esta dis pos ición no s e aplica a las 
tier ras  s ituadas  dentr o de los  límites  de las ciudades  y municipios .

I : S in cons olidar  por  lo que r es pecta a la adquis ición de inmuebles .
F I N ( I s las Å land) : Restr icciones al der echo de las  per s onas 

f ís icas /natur ales  que no pos ean la ciudadanía r egional de Å land, y de
las  per s onas  jur ídicas , a adquir ir  y pos eer  bienes  r aíces  en dichas 
is las s in autorización de las  autoridades  competentes  de las  mis mas .

F I N ( I s las  Å land) : Res tr icciones  al derecho de establecimiento y de
pr es tación de ser vicios  de las  per sonas  f ís icas /natur ales  que no
pos ean la ciudadanía r egional de Å land, y de las  per s onas  jur ídicas ,
s in autor ización de las  autor idades competentes  de dichas  is las .

I nvers iones :

E: Las  inver s iones ef ectuadas  en Es paña por  entidades  es tatales  y
públicas  extr anjer as  ( que tiendan a s uponer  inter es es  de otr o tipo
además  de los  económicos  par a es as  entidades ), dir ectamente o a
tr avés  de s ociedades  u otr as  entidades  contr oladas  dir ecta o
indirectamente por  gobiernos  extr anjer os , r equier en autor ización
of icial pr evia.
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F : Las  adquis iciones  por  extr anjer os  que excedan del 33,33 por  ciento de
las  acciones  o los  der echos  de voto de empr esas  f r ancesas  exis tentes , o
del 20 por  ciento cuando s e tr ata de s ociedades  f r ancesas  con
cotización pública, es tán s ujetas  a las  s iguientes  r eglamentaciones :
- V encido un plazo de un mes  des pués  de la notif icación pr evia, s e
cons ider a tácitamente concedida la autor ización par a otr as  inver siones 
a menos  que el M inis ter io de A s untos  Económicos , en casos 
excepcionales , ejer za s u der echo de aplazar  la inver s ión.

F : La par ticipación de extr anjer os  en las  empr es as  r ecientemente
pr ivatizadas  puede limitar s e a un monto var iable, f ijado en cada cas o
por  el G obier no de F r ancia, r es pecto del capital of r ecido al público.

F : P ar a es tablecers e en ciertas  actividades  comer ciales , indus tr iales  o
ar tesanales  s e r equier e una autor ización es pecial s i el D ir ector  G er ente
no es titular  de un per mis o de r es idencia permanente.

I : P ueden conceders e o mantener s e der echos  exclus ivos  en favor  de
empr es as  r ecientemente privatizadas. El der echo de voto en es tas 
empr es as  puede r es tr ingirs e en ciertos  cas os . D ur ante un per íodo de
cinco años , la adquis ición de par ticipaciones impor tantes  en el capital
de s ociedades  que actúan en las  es fer as  de la def ens a y la ener gía
puede es tar  s ujeta a la apr obación del M inis ter io de F inanzas .

P : La par ticipación de extr anjer os  en las  empr esas  r ecientemente
pr ivatizadas  puede limitar s e a un monto var iable, f ijado en cada cas o
por  el G obier no de P or tugal, r es pecto del capital of r ecido al público.

Requis itos  de res idencia

A : Los  dir ector es  ger entes  de s ucur s ales  y las  per s onas  jur ídicas  deben
tener r es idencia en A us tria; las  per s onas  f ísicas /naturales  encargadas 
en el s eno de una per s ona jur ídica o de una sucur s al del cumplimiento
de la Ley de Comer cio de A us tr ia deben s er  r es identes  en el país .
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A : Todos los  extr anjer os  es tán s ujetos a las  dispos iciones de las  Leyes 
de Extr anjer ía y Res idencia r elativas  a la entr ada, la es tancia y el
tr abajo en el país . A demás , los  tr abajador es  extr anjer os , s alvo los 
ciudadanos  del EEE, es tán s ometidos a las  dispos iciones de la Ley
s obr e los  Tr abajador es  Extr anjer os , incluida la ver if icación de la
s ituación del mer cado de tr abajo y el s is tema de cuotas. D icha
ver ificación dejar á de s er  obligator ia en casos  par ticular es 
r elacionados  con per s onal es encial clave e inver s or es  que r ealicen
invers iones  con ef ectos  pos itivos  sobr e todo un s ector  económico o
el conjunto de la economía aus tr íaca. La Ley s obr e los  Tr abajadores 
Extr anjer os  no s e aplicará a los  inver s or es  que pr es enten pr uebas de
que pos een una par ticipación de al menos  el 25  %  en una s ociedad
colectiva ( «Per s onenges ellschaft»)  o en una s ociedad de
r es pons abilidad limitada ( «G es ells chaft m it bes chr änkter  H aftung») 
y de que ejer cen una inf luencia decis iva s obre dicha s ociedad.

2. COM P RO M I S O S  ES P ECÍ F I COS  ( bas ados en la CI IU  Rev. 3 de las  N aciones  U nidas ) 

A . AGRICULTURA,
GANADERÍA,
CAZA Y
SILVICULTURA

1. Agricultura,
ganadería y caza
con exclusión de
los servicios

2. Silvicultura y
extracción de
madera con
exclusión de los
servicios

A: Reserva.
F: Reserva en lo tocante al establecimiento de empresas agrícolas y

ganaderas por ciudadanos de países no comunitarios y a la
adquisición de viñedos.

IRL: Reserva en lo tocante a la adquisición de predios agrícolas por
ciudadanos no comunitarios, salvo concesión de autorización;
inversión en actividades de molienda de harina por Parte de
residentes extracomunitarios.

B. PESCA

5. Pesca, explotación
de criaderos de
peces y granjas
piscícolas, con
exclusión de los
servicios

A: Adquisición de un porcentaje igual o superior al 25 % de buques
registrados en Austria.

B: Reserva en lo tocante a la adquisición de buques de pabellón belga
por compañías navieras que no tengan su oficina principal en
Bélgica.

DK: Reserva en lo tocante a la propiedad, por Parte de residentes
extracomunitarios, de un tercio o más de una empresa de pesca
comercial; propiedad de buques de pabellón nacional por
residentes extracomunitarios, excepto a través de una empresa
constituida en Dinamarca.
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F: Reserva en lo tocante al establecimiento de ciudadanos
extracomunitarios o de países no pertenecientes a la AELC en la
propiedad pública marítima para la cría de pescado y marisco y el
cultivo de algas.
Reserva en lo tocante a la propiedad, previa adquisición de más
del 50 % de un buque de pabellón francés, salvo que el buque
correspondiente pertenezca en su totalidad a empresas que tengan
su oficina principal en Francia.

FIN: Reserva en lo tocante a la propiedad de buques de pabellón
finlandés, incluidos los buques de pesca, excepto a través de una
empresa constituida en Finlandia.

D: Sólo se concederán licencias de pesca marítima a buques
legitimados para enarbolar el pabellón alemán, es decir, a buques
de pesca cuyo capital esté mayortariamente en manos de
ciudadanos comunitarios o de compañías establecidas con arreglo
a las reglas comunitarias y que tengan su establecimiento principal
en un Estado miembro. La utilización de los buques será dirigida y
supervisada por personas residentes en Alemania. Para obtener
una licencia de pesca, todos los buques pesqueros deberán estar
registrados en los estados costeros en los que tengan sus puertos
de base.

GR: Las personas físicas/naturales o jurídicas de países no
pertenecientes a la UE podrán poseer, como máximo, el 49 % de
los buques de pabellón griego.

IRL Reserva en lo tocante a la adquisición, por ciudadanos
extracomunitarios, de buques de pesca marítima registrados en
Irlanda.

I: Reserva en lo tocante a la compra por extranjeros que no sean
residentes en la Comunidad de una participación mayoritaria en
buques de pabellón italiano o de una participación dominante en
compañías navieras que tengan su sede principal en Italia; compra
de buques de pabellón italiano utilizados para pescar en aguas
territoriales italianas.

NL: Reserva en lo tocante a la propiedad de buques de pabellón de los
Países Bajos, a menos que la inversión sea efectuada por
compañías navieras constituidas con arreglo a las leyes de los
Países Bajos, establecidas en el Reino Unido y cuyo centro de
gestión esté radicado en los Países Bajos.
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P: Reserva en lo tocante a la propiedad de buques de pabellón
portugués excepto a través de una empresa constituida en
Portugal.

S: Reserva en lo tocante a la adquisición de un porcentaje igual o
superior al 50 % de buques de pabellón sueco, salvo a través de
una empresa constituida en Suecia; establecimiento —o
adquisición de un porcentaje igual o superior al 50 % de su
capital— de compañías que desarrollen actividades de pesca
comercial en aguas suecas, salvo concesión de autorización. La
legislación sueca en materia de pesca incluye restricciones al
derecho de pesca y limitaciones sobre los buques pesqueros que
pueden obtener una licencia y formar Parte de la flota pesquera
sueca.

UK: Reserva en lo tocante a la adquisición de buques de pabellón
británico, salvo si un porcentaje igual o superior al 75 % de la
inversión es propiedad de ciudadanos británicos y/o de empresas
cuyo capital (el 75 % o más ) está en manos de ciudadanos
británicos, en todos los casos residentes y domiciliados en el
Reino Unido. Los buques serán gestionados, dirigidos y
controlados desde el territorio británico.

C. EXPLOTACIÓN
DE MINAS Y
CANTERAS
10. Extracción de

carbón y lignito;
extracción de
turba

11. Extracción de
petróleo crudo y
gas natural,
excepto los
servicios

12. Extracción de
minerales de
uranio y torio

13. Extracción de
minerales
metalíferos

14. Explotación de
otras minas y
canteras

G R: El der echo de explor ación y explotación de todos  los  miner ales ,
excepto los  hidr ocar bur os, los  combus tibles  sólidos , los  miner ales 
r adiactivos  y el potencial geotér mico es tá s ujeto a una conces ión del
Es tado gr iego, pr evia aprobación del Cons ejo de M inis tros .

E: Res erva en lo tocante a las  inves iones  en miner ales  es tr atégicos 
pr ocedentes  de país es  no per tenecientes  a la Comunidad.

F : El establecimiento de no r es identes en las  indus tr ias  extr activas s e
r ealizar á a tr avés  de una f ilial f rances a o eur opea, cuyo dir ector 
deberá r es idir  en F r ancia o en otr o país  y comunicar  s u lugar  de
r es idencia a la pr ef ectura local.
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EC: Res er va en lo tocante a la pr os pección, la explor ación y la
explotación de hidr ocar bur os : con ar r eglo a la D ir ectiva 94/22/CE
de 30 de mayo de 1994 ( D O nº  L 164 de 30.6.94) , cuando s e
compruebe que un país  tercer o no concede a las  entidades 
comunitar ias , en lo r ef erente al acces o a dichas  actividades  o al
ejer cicio de las  mis mas , un tr ato compar able al que la Comunidad
concede a las  entidades  de dicho país , el Cons ejo podr á, a pr opues ta
de la Comis ión, autor izar a uno o más  Es tados miembr os  a denegar 
la conces ión de una autorización a una entidad que es té contr olada
ef ectivamente por  el país ter cer o en cues tión o por  nacionales  de
dicho país  ter cer o ( r ecipr ocidad) .

D. INDUSTRIAS
MANUFACTURERAS
15. Elaboración de

productos
alimenticios y
bebidas

16. Elaboración de
productos de
tabaco

17. Fabricación de
productos
textiles

18. Fabricación de
prendas de
vestir; adobo y
teñido de pieles

19. Curtido y adobo
de cueros;
fabricación de
maletas, bolsos
de mano,
artículos de
talabartería y
guarnicionaría,
y calzado

20. Producción de
madera y
fabricación de
productos de
madera y
corcho, excepto
muebles;
fabricación de
artículos de paja
y de materiales
trenzables

N inguna
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21. Fabricación de
papel y de
productos de
papel

22. Actividades de
edición e
impresión y de
reproducción de
grabaciones

23 Fabricación de
coque,
productos de la
refinación del
petróleo y
combustible
nuclear

24. Fabricación de
sustancias y
productos
químicos

25. Fabricación de
productos de
caucho y
plástico

26. Fabricación de
otros productos
minerales no
metálicos

27. Fabricación de
metales
comunes

28. Fabricación de
productos
elaborados de
metal, excepto
maquinaria y
equipo

29. Fabricación de
maquinaria y
equipo n.c.p.

30. Fabricación de
maquinaria de
oficina,
contabilidad e
informática

31. Fabricación de
maquinaria y
aparatos
eléctricos n.c.p.
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32. Fabricación de
equipo y
aparatos de
radio, televisión
y
comunicaciones

33. Fabricación de
instrumentos
médicos,
ópticos y de
precisión y
fabricación de
relojes

34. Fabricación de
vehículos
automotores,
remolques y
semirremolques

35. Fabricación de
otros tipos de
equipo de
transporte

36. Fabricación de
muebles;
industrias
manufactureras
n.c.p.

37. Reciclamiento

OTRAS
INDUSTRIAS
MANUFACTURERAS

A : La producción de ar mas  y municiones no militar es  es tá sometida al
r equis ito de nacionalidad del EEE. La pr oducción de ar mas  y
municiones  militar es  es tá s ujeta a un r equis ito de nacionalidad
aus tríaca. P er sonas  jur ídicas  y s ociedades  colectivas : of icina
ins crita o s ede s ocial en A us tr ia. El r epr es entante pr of es ional de la
compañía o los  s ocios  directivos  habilitados  par a oper ar  en s u
nombre deben s er  ciudadanos  del EEE.
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E. SUMINISTRO DE
ELECTRICIDAD,
GAS Y AGUA

40. Suministro de
electricidad,
gas, vapor y
agua caliente.

A : S in cons olidar .
F : En el ámbito hidr oeléctr ico s ólo es  pos ible otor gar  conces iones  y

autorizaciones  a ciudadanos  f r anceses , comunitar ios  y de país es 
ter cer os  con los  cuales  se hayan celebr ado acuer dos  de r ecipr ocidad
r elativos  a la explotación de la ener gía hidroeléctr ica.

F I N : Res erva en lo tocante a la inver s ión en empr es as que par ticipen en
actividades  r elacionadas  con la ener gía nuclear  o material nuclear .

G R: Combus tibles  s ólidos , miner ales  r adiactivos  y ener gía geotér mica:
cabe la pos ibilidad de denegar  las  licencias  de explor ación a las
per s onas  f ís icas /natur ales  o jur ídicas  no comunitar ias . El der echo de
explotación es tá s omer tido a una conces ión otor gada por el Es tado
gr iego, pr evia apr obación del Cons ejo de M inis tr os .

P : Res erva en lo tocante a la inver s ión en empr es as  que par ticipen en
la impor tación, el tr ans por te y el s uminis tr o de gas  natur al.
Compete al G obier no por tugués  def inir  las  condiciones  que deber án
s atisf acer  las  empr es as  que des een r ealizar  dichas  actividades .
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PARTE B

LISTA DE CHILE

Sector Limitaciones  al tr ato nacional por  que r es pecta al es tablecimiento

Todos los sectores
incluidos en esta lista

1. Pagos y transferencias:

Los pagos y movimientos de capital que se efectúen en el marco de
este Capítulo estarán sujetos a las disposiciones del párrafo 3 del
Anexo XIV.

2.  El Decreto Ley 600 (1974), Estatuto de la Inversión
Extranjera, es un régimen voluntario especial de inversión.

Como alternativa al régimen ordinario de ingreso de capitales en
Chile, para invertir en Chile, los potenciales inversionistas pueden
solicitar al Comité de Inversiones Extranjeras sujetarse al régimen
contenido en el Decreto Ley 600.

Las obligaciones y compromisos contenidos en el Capítulo sobre
establecimiento y en el presente Anexo no se aplican al Decreto
Ley 600, Estatuto de la Inversión Extranjera, a la Ley 18.657, Ley
de Fondos de Inversión de Capital Extranjero, a la continuación o
pronta renovación de tales leyes, a las modificaciones de las
mismas y a ningún régimen especial y/o voluntario de inversión
que pueda ser adoptado en el futuro por Chile.

Para mayor certeza, se entenderá que el Comité de Inversiones
Extranjeras de Chile tiene el derecho de rechazar las solicitudes de
inversión a través del Decreto Ley 600 y de la Ley 18 657.
Además, el Comité de Inversiones Extranjeras de Chile tiene el
derecho de regular los términos y condiciones a los cuales quedará
sujeta la inversión extranjera realizada conforme a los
mencionados Decreto Ley 600 y Ley 18 657.
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3. La propiedad o cualquier otro tipo de derecho sobre tierras del
Estado sólo podrá ser concedido a personas físicas/naturales o
naturales o jurídicas chilenas. Para estos efectos, las tierras del
Estado comprenden las tierras del Estado hasta una distancia de 10
kilómetros desde la línea de la frontera y hasta una distancia de 5
kilómetros desde la costa.

Los bienes inmuebles situados en la frontera y declarados «zona
fronteriza» en virtud del Decreto con Fuerza de Ley 4, de 1967, por
el Ministerio de Relaciones Exteriores, no pueden ser adquiridos en
dominio ni otro título por personas físicas/naturales nacionales de
un país fronterizo ni por personas jurídicas con sede principal en un
país fronterizo, o cuyo capital (40 por ciento o más) pertenezca a
dichas personas físicas/naturales o cuyo control efectivo sea
ejercido por tales personas físicas/naturales.

4. A l vender  o dis poner  de cualquier  par ticipación en el capital o los 
activos  de una empr es a del Es tado o entidad guber namental
exis tente, Chile s e r es erva el der echo de pr ohibir  o imponer 
limitaciones  s obr e la pr opiedad de tal par ticipación o activos  y s obr e
el der echo de los  inver s or es  de la Comunidad o de un Estado no
P ar te de contr olar  cualquier  empr esa r es ultante o s us  inver s iones. En
r elación con tal venta u otr a f or ma de dis posición, Chile puede
adoptar  o mantener  cualquier  medida r elativa a la nacionalidad de
los  altos  ejecutivos  o los  miembr os del cons ejo de adminis tr ación.

A  tales  ef ectos:

a) cualquier  medida mantenida o adoptada des pués de la f echa de
entr ada en vigor  del pr esente A cuerdo que, en el momento de la
venta u otr a f or ma de dispos ición, pr ohiba o imponga
limitaciones  a la par ticipación en tales  par ticipaciones  o activos 
o imponga los  requis itos  de nacionalidad des cr itos  en es ta
r es erva, s e cons ider ar á como una medida vigente; y
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b) por  «empr es a del Es tado» s e entender á una empr es a pr opiedad o
bajo contr ol de Chile, mediante participación en s u pr opiedad, e
incluir á a todas  las  empres as  es tablecidas  tras  la f echa de
entr ada en vigor  del pr esente A cuerdo con el único pr opós ito de
vender  o dis poner  de la par ticipación en el capital o en los 
activos  de una empr es a del Es tado o de una entidad
gubernamental exis tente.

5. Chile s e r es er va el der echo de adoptar  o mantener  toda
medida r elacionada con los  r equis itos  de r es idencia en el ámbito de
la propiedad de ter r enos  cos ter os  o la inver sión en los mis mos  por 
invers or es  de la otr a P arte.

Toda per s ona f ís ica/natural chilena, r es idente en Chile o toda
per s ona jur ídica chilena podr á adquir ir  o contr olar  tier r as  des tinadas 
a actividades  agr ícolas .. A demás , Chile s e r es er va el der echo de
adoptar  o mantener  cualesquier a medidas  r elacionadas  con la
pr opiedad o el contr ol de tales  terr enos . En el cas o de las  per s onas 
jur ídicas , podrá exigir s e que la mayor ía de cada clas e de acciones 
s ea pr opiedad de per s onas f ís icas /natur ales  chilenas  o r es identes en
el país .

S e cons ider ar á «r es idente» a toda per s ona que r es ida en Chile un
mínimo de 183 días  al año.

6. Chile s e r eser va el der echo de adoptar  o mantener  cuales quier a
medidas  que impidan a inver s or es  de la Comunidad y a s us 
invers iones  adquir ir  cualquier a de los  der echos  o pr ef er encias 
otor gados  a los pueblos  indígenas .

A. Agricultura Ninguna

B. Pesca Sujeto a las disposiciones del apéndice del presente Anexo
(Protocolo relativo a las empresas pesqueras):

Se requiere una concesión o permiso de uso de playas, terrenos de
playas, porciones de agua y fondos marinos para llevar a cabo
actividades de acuicultura.
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Sólo personas físicas/naturales chilenas o personas jurídicas
constituidas según las leyes chilenas y extranjeras que dispongan
de residencia definitiva podrán ser titulares de una autorización o
concesión para realizar actividades de acuicultura.

Para cosechar y capturar especies hidrobiológicas en las aguas
interiores, el mar territorial y la Zona Económica Exclusiva de
Chile, se requiere una autorización otorgada por la Subsecretaría
de Pesca.

Sólo personas físicas/naturales o personas jurídicas chilenas
constituidas según las leyes chilenas y extranjeros con residencia
permanente podrán ser titulares de una autorización para cosechar
y capturar especies hidrobiológicas.

Sólo las naves chilenas podrán pescar en las aguas interiores, el
mar territorial o la Zona Económica Exclusiva de Chile. Son naves
chilenas aquellas definidas como tales en la Ley de Navegación. El
acceso a actividades industriales de extracción pesquera estará
sujeto al registro previo de la nave en Chile. El acceso a
actividades industriales pesqueras estará sujeto al registro previo
de la nave en Chile.

Solo una persona física/natural o jurídica chilena podrá registrar
una nave en Chile. Las personas jurídicas deberán estar constituidas
con domicilio principal y sede real y efectiva en Chile, y su
presidente, gerente, y la mayoría de los directores o
administradores serán personas físicas/naturales chilenas. Además,
más del 50 por ciento de su capital social deberá estar en poder de
personas físicas/naturales o jurídicas chilenas. A estos efectos, una
persona jurídica que tenga una participación en otra persona
jurídica propietaria de una nave deberá cumplir todos los requisitos
antes mencionados.
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Una comunidad podrá registrar una nave si la mayoría de los
comuneros son chilenos con domicilio y residencia en Chile. Los
administradores deberán ser personas físicas/naturales chilenas y la
mayoría de los derechos en la comunidad deberán pertenecer a
personas físicas/naturales o jurídicas chilenas. A estos efectos, una
persona jurídica comunera en el dominio de una nave deberá
cumplir todos los requisitos antes mencionados.

Los propietarios (personas físicas/naturales o jurídicas) de naves
de pesca registradas en Chile con anterioridad al 30 de junio de
1991 no estarán sujetos al requisito de nacionalidad antes
mencionado.

Las naves de pesca específicamente autorizadas por las autoridades
marítimas, de acuerdo a poderes conferidos por ley en caso de
reciprocidad otorgada a naves chilenas por otros Estados, no
estarán sujetas a los requisitos antes mencionados, bajo
condiciones equivalentes a las otorgadas a las naves chilenas por
ese Estado.

El acceso a la pesca artesanal estará sujeto a la inscripción en el
Registro de Pesca Artesanal. Sólo podrán registrarse para realizar
este tipo de pesca las personas físicas/naturales chilenas, las
personas físicas/naturales extranjeras con residencia permanente en
Chile o las personas jurídicas constituidas por dichas personas
físicas/naturales.

Chile se reserva el derecho a controlar las actividades de pesca
extranjeras, incluidos el desembarco de pescado, el primer
desembarco de pescado transformado en el mar y el acceso a los
puertos chilenos (privilegios portuarios).

Chile se reserva el derecho a controlar el uso de las playas, los
terrenos de playas, las porciones de agua y los fondos marinos para
el otorgamiento de concesiones marítimas. Para una mayor certeza,
las «concesiones marítimas» no comprenden la acuicultura
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C. Explotación de
minas y canteras

El Es tado tiene, al pr ecio y las  modalidades habituales  del mer cado,
el der echo de pr imer a opción de compra de los  pr oductos  miner os 
or iginados  en explotaciones  desar r olladas  en el país  en los  que el
tor io o el ur anio tengan pr es encia s ignif icativa.

El Es tado podr á exigir  que los  pr oductor es  separ en de los pr oductos 
miner os  la por ción de s us tancias  no conces ibles  que es tén pr es entes 
en cantidades  s ignif icativas  en dichos  pr oductos  y que pueda
s epar ar s e económica y técnicamente par a s u entr ega o venta en
nombr e del Es tado. A  es tos  ef ectos , la s eparación económica y
técnica implica que los  cos tos  incur ridos  en la r ecuper ación de las 
s us tancias  involucr adas , a tr avés  de un pr ocedimiento técnico
adecuado, as í como en s u comer cialización y entr ega, deber á s er 
menor  que el valor  comercial de tales s us tancias .

La explor ación, la explotación y el benef icio del litio, yacimientos  de
cualquier  tipo exis tentes  en aguas  mar ítimas s ometidas  a jur is dicción
nacional y yacimientos  de cualquier  tipo s ituados  total o par cialmente
en zonas  deter minadas  de impor tancia par a la s egur idad nacional con
ef ectos  miner os , cuya calif icación s er á hecha exclus ivamente por ley,
podrá s er  objeto de conces iones adminis tr ativas  o de contr atos 
es peciales  de oper ación, con los  r equis itos  y bajo las  condiciones  que
el Pr es idente de la República fije, par a cada cas o, por  decr eto
s upremo.

Los  mater iales  atómicos  natur ales  y el litio extr aído, así como los 
concentr ados , derivados  y compues tos  de los  mis mos  no podr án s er
objeto de acto jur ídico alguno, s alvo cuando s ean ejecutados  o
celebr ados  por  la Comis ión Chilena de Ener gía N uclear , con és ta o
con s u autor ización pr evia. S i la Comis ión es tima que es  acons ejable
otorgar  tal autorización, deberá deter minar  s us  condiciones .
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La explor ación, la explotación y el benef icio de los  hidrocar buros 
líquidos  o gas eosos , yacimientos  de cualquier  tipo exis tentes  en aguas 
mar ítimas  sometidas  a jur is dicción nacional y aquellas  s ituadas  total
o par cialmente en deter minadas  zonas  de impor tancia par a la
s egur idad nacional con ef ectos  miner os , cuya calif icación s er á hecha
exclus ivamente por  ley, podr án s er  objeto de concesiones 
adminis tr ativas  o de contr atos  es peciales  de oper ación, con los 
r equis itos  y bajo las  condiciones  que el P r es idente de la República
f ije, par a cada cas o, por  decr eto s upr emo. Par a mayor  certeza, se
entiende que el tér mino benef icio no incluye el almacenamiento,
tr ans por te o r ef inamiento del mater ial ener gético a que se hace
r ef er encia en es te pár r af o.

D. Industrias
manufactureras

Ninguna

E. Suministro de
electricidad, gas y agua

La pr oducción de ener gía nuclear  con f ines  pacíf icos  s ólo podr á s er 
ef ectuada por  la Comis ión Chilena de Ener gía N uclear  o, con s u
autor ización, en colaboración con tercer as  Par tes . Cuando la
Comis ión estime que pr ocede conceder  una autor ización a tal ef ecto,
deber á es tablecer as imismo los  tér minos  y condiciones  de
explotación.



CE/CL/Anexo X/es 22

Apéndice

PROTOCOLO RELATIVO A LAS EMPRESAS PESQUERAS

1. Propiedad y control

Chile autorizará a las personas físicas/naturales y jurídicas de la Comunidad, tal

como se definen en el artículo 131, a poseer una participación mayoritaria del

capital social y a ejercer el control de la administración en empresas pesqueras

nuevas o existentes en Chile, siempre que las personas físicas/naturales y jurídicas

de Chile también estén autorizadas a poseer una participación mayoritaria del

capital social y a ejercer el control de la administración en empresas pesqueras

nuevas o existentes en el Estado miembro de origen de la persona física/natural y

jurídica comunitaria de que se trate.

Un Estado miembro de la Comunidad autorizará a las personas físicas/naturales y

jurídicas de Chile a poseer una participación mayoritaria del capital social y a

ejercer el control de la administración en empresas pesqueras nuevas o existentes en

su territorio, siempre que la legislación de ese Estado miembro lo permita.

2. Registro y operación de los barcos de pesca

Las personas jurídicas establecidas en Chile en las que la participación mayoritaria

en el capital social sea poseída y cuya administración esté controlada, por personas

físicas/naturales y jurídicas comunitarias, estarán facultadas para solicitar el registro

y la operación de barcos de pesca en las mismas condiciones aplicables a las

personas jurídicas en las que la participación mayoritaria en el capital social sea

poseída y cuya administración esté bajo control de personas jurídicas y físicas (o

naturales) de Chile, siempre que las empresas establecidas en el Estado miembro de

origen de la Comunidad de la persona física/natural y jurídica de que se trate en las

que la participación mayoritaria en el capital social sea poseída y cuya

administración esté controlada por personas físicas/naturales y jurídicas de Chile
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también estén autorizadas a solicitar el registro y la operación de barcos de pesca en

ese mismo Estado miembro.
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3. Autorizaciones y permisos de pesca

Las personas jurídicas establecidas en una Parte en las que la participación
mayoritaria en el capital social y cuya administración esté controlada por una
persona física/natural o jurídica de la otra Parte, y que hayan registrado un barco de
pesca estarán autorizadas a solicitar y obtener una autorización para la pesca
industrial, incluidos todos los permisos extraordinarios de pesca adicionales
disponibles, con sus correspondientes cuotas individuales, en las mismas
condiciones aplicables a otras personas jurídicas establecidas en esa misma Parte
con una participación mayoritaria en el capital social de propiedad de personas
físicas/naturales y jurídicas nacionales. Tales personas jurídicas deberán cumplir
todas las reglamentaciones y medidas de conservación y administración que regulen
las actividades pesqueras de la Parte en que estén establecidas.

4. Transferencia de autorizaciones y barcos

De conformidad con la legislación de Chile, las empresas pesqueras nuevas o
existentes en las que una participación mayoritaria del capital social sea propiedad o
esté controlada por personas físicas/naturales y jurídicas de la Comunidad estarán
facultadas para recibir, mediante transferencia, autorizaciones y barcos de pesca en
las mismas condiciones que las empresas pesqueras nuevas o existentes en las que
una participación mayoritaria del capital social sea propiedad o esté controlada por
personas físicas/naturales y jurídicas de Chile, siempre que, de conformidad con la
legislación aplicable en el Estado miembro de origen de la persona física/natural y
jurídica comunitaria de que se trate, las empresas pesqueras nuevas o existentes en
las que una participación mayoritaria del capital social sea propiedad o esté
controlada por personas físicas/naturales y jurídicas de Chile tengan derecho a
recibir, mediante transferencia, autorizaciones y barcos de pesca en las mismas
condiciones que las empresas pesqueras nuevas o existentes en las que una
participación mayoritaria del capital social sea propiedad de personas
físicas/naturales y jurídicas de la Comunidad.
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5. Confirmación de las condiciones de reciprocidad

No obstante las disposiciones relativas a la solución de controversias del presente
Acuerdo, a petición de una de las Partes, las Partes celebrarán consultas, pondrán a
disposición pública e intercambiarán información pertinente en el contexto del
Comité de Asociación, con objeto de verificar y confirmar que se cumplen las
condiciones de reciprocidad tal como se definen en los párrafos 1, 2, 3 y 4 del
presente Protocolo.

Realizadas las consultas, las Partes concluirán conjuntamente si se cumplen o no las
condiciones de reciprocidad. Actuarán en consecuencia e informarán al Comité de
Asociación en un plazo máximo de 45 días.

6. Las Partes convienen en que las disposiciones del Capítulo III del Título III se
aplicarán de conformidad con las disposiciones del presente Protocolo.

________________________


